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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso con la anterior 

comunicación proveniente del CENTRO DE CONCILIACIÓN ALLIANZA EFECTIVA. Sírvase 

proveer.  

Cali, 30 de marzo de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 474 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO COOMEVA S.A. -BANCOOMEVA- 
Demandado:  DANIEL ROJAS YANGUAS 

Radicación:  760014003008-2019-00206-00 

 

 

Atendiendo el acta de fecha 9 de febrero de 2022 proveniente del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ALLIANZA EFECTIVA, en la cual se consignó la celebración del acuerdo de 

negociación de deudas en el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante de 

DANIEL ROJAS YANGUAS identificado con C.C. No. 14.944.465 y de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 545 y 548 del C.G. del P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. AGREGAR el acta de fecha 9 de febrero de 2022 proveniente del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ALLIANZA EFECTIVA, para los fines pertinentes.  

 

2. CONTINUAR con la SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo promovido por 

BANCO COOMEVA S.A. -BANCOOMEVA- en contra de DANIEL ROJAS YANGUAS identificado 

con C.C. No. 14.944.465 hasta el 25 noviembre de 2030, fecha en la que finiquitaría el 

acuerdo de negociación de deudas.  

 

3. Por secretaria REMITIR copia de la presente providencia a la dirección de correo 

electrónico conciliacionfundalianza@gmail.com perteneciente al CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ALLIANZA EFECTIVA.  
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